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EJECUCIÓN DEL PLAN DE ACTIVIDADES PREVENTIVAS 2024 
 

Las actividades preventivas realizadas por Mutua Intercomarcal en el año 2024 se 

ajustan a los programas, actividades y prioridades establecidos en el apartado 

primero de la Resolución de 12 de julio del 2023 de la Secretaría de Estado de la 

Seguridad Social y Pensiones, por la que se establece la planificación general de las 

actividades preventivas de la Seguridad Social a desarrollar por las mutuas 

colaboradoras con la Seguridad Social establecida en sus planes de actividades del 

año 2024. 

 

Asimismo, en esta memoria están integradas la totalidad de las actividades 

realizadas en todo el territorio del Estado teniendo en cuenta las especificidades 

existentes en las distintas Comunidades Autonómicas según lo indicado en el 

apartado sexto de la Resolución de 12 de julio del 2023. 

 

Estas actividades desarrolladas por Mutua Intercomarcal complementaron las 

actuaciones preventivas en las empresas, sin sustituir las obligaciones directas que 

los empresarios asumen en cumplimiento de lo establecido en la Ley 31/1995, de 8 

de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales, a través de cualesquiera de las 

modalidades de organización de la actividad preventiva. 

 

El objetivo de las actuaciones preventivas realizadas por Mutua Intercomarcal han 

consistido en desarrollar actividades que, tal como se prevé en el artículo 2.1 del 

R.D. 860/2018, de 13 de julio, se orientaron preferentemente a realizar en las 

pequeñas empresas, así como en las empresas y sectores con mayor siniestralidad, 

acciones de asesoramiento, divulgación, sensibilización e investigación, desarrollo e 

innovación en materia de prevención de accidentes de trabajo y enfermedades 

profesionales. 
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ACTIVIDADES DEL PLAN 
 

Las acciones preventivas desarrolladas comprenden los programas y actividades 

que se relacionan a continuación: 

 

1) Programa Uno: Programa de asesoramiento técnico a PYMES y empresas de 

sectores preferentes. 
 

Han consistido en la realización de visitas a las empresas asociadas para 

dispensarles asesoramiento técnico con el objetivo de disminuir los accidentes de 

trabajo y las enfermedades profesionales. 

 

1.a) Actuaciones de asesoramiento técnico a empresas de menos de 50 

trabajadores de sectores de actividad de elevada siniestralidad (anexo I de la 

Resolución): 
 

La relación de actuaciones realizadas en este apartado han sido las siguientes: 

 

Asistencia técnica a las empresas: 

 

Se han realizado actuaciones para orientar sobre una adecuada integración de 

la prevención en la empresa y la mejora de su gestión a través de visitas a los 

centros de trabajo de las empresas asociadas. Consisten en actuaciones de 

asesoramiento y apoyo a los recursos propios en prevención para el desarrollo 

de su actividad preventiva. El objetivo es que se realice una adecuada gestión 

preventiva con recursos propios y se coordine adecuadamente con las 

entidades especializadas para las tareas que no se puedan asumir, elaborando 

si es necesario, un informe de asesoramiento sobre la materialización de las 

orientaciones y observaciones oportunas derivadas de la visita. 

 

De igual forma, se han realizado acciones de asesoramiento y apoyo a 

empresarios, mandos intermedios y trabajadores de las empresas asociadas 

para que adquieran conocimientos de gestión preventiva, mediante visitas y 

actos de información y así mejorar la integración y la gestión de la actividad 

preventiva en la empresa. Para este objetivo también se han entregado 

publicaciones especializadas y/o visualizados módulos de información y 

divulgación online. 
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Control de la gestión preventiva: 

 

Estas actuaciones han consistido en el asesoramiento sobre los aspectos 

técnicos en prevención de riesgos laborales, tales como perseguir una eficaz 

integración y un adecuado sistema de gestión de la prevención de riesgos 

laborales. 

 

Se han realizado visitas de asesoramiento y/o actos para la orientación de 

dichos aspectos preventivos mediante la entrega de publicaciones 

especializadas y/o visualización de módulos de información. En los casos 

necesarios, se estregó un informe de asesoramiento con la recopilación de las 

observaciones oportunas tras la realización de la visita. 

 

Asesoramiento preventivo sobre el control de pandemias en el lugar de trabajo: 

 

Al no haber habido ninguna pandemia, durante el año 2024, no se han realizado 

actuaciones de asesoramiento para promover la implantación de las medidas 

preventivas establecidas por el Ministerio de Sanidad para el mantenimiento o 

la reincorporación de la actividad de las empresas y sus trabajadores con 

motivo de la crisis sanitaria ocasionada por ninguna pandemia. 

 

1.b) Actuaciones de asesoramiento técnico a empresas de elevados índices de 

accidentabilidad laboral y/o accidentes graves o mortales: 
 

La relación de actuaciones realizadas en este apartado han sido las siguientes: 

 

Acciones para la reducción de la accidentabilidad: 

 

Han consistido en visitas y acciones para promover la reducción de la 

siniestralidad en empresas con altos niveles de accidentabilidad laboral, con el 

objetivo de asesorar al empresario y a los recursos preventivos propios de que 

disponga la empresa, en su caso, a fin de eliminar, controlar o disminuir las 

situaciones que han ocasionado dicha siniestralidad. Se ha realizado un 

tratamiento completo, intenso e integral a las empresas con destacados niveles 

de accidentabilidad laboral con respecto a los niveles de accidentabilidad 

nacionales y/o autonómicos de su sector de actividad. 

 

Las actividades comprendidas han sido las siguientes: 

 

− Análisis de las causas y factores que han incidido en la generación de los 

accidentes de trabajo acontecidos en la empresa, se ha realizado visita al 
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centro de trabajo para asesorar y orientar a la misma sobre las medidas 

necesarias para su implantación que sirvan directamente a la corrección de 

las causas y factores que originaron la siniestralidad. 

 

− Elaboración, en los casos requeridos, de un informe de asesoramiento con 

el objetivo de poder corregir aquellas causas y factores de las instalaciones, 

equipos, organización y lugar de trabajo. 

 

− En el caso de accidentes de trabajo, enfermedades profesionales o 

aparición de indicios de patologías laborales que impliquen absentismo del 

puesto de trabajo, se ha monitorizado la empresa para asesorar sobre sus 

causas y factores de riesgos y conseguir su eliminación o control. 

 

− Se han realizado acciones de seguimiento y control, verificando los índices 

de siniestralidad. 

 

1.c) Actuaciones de asesoramiento técnico a empresas con enfermedades 

profesionales específicas (anexo II de la Resolución): 

 

La relación de actuaciones realizadas en este apartado son las siguientes: 

 

Acciones para la reducción de la siniestralidad: 

 

Se han realizado visitas y acciones para promover la reducción de la 

siniestralidad en empresas donde han aparecido enfermedades profesionales 

específicas, con el objetivo de asesorar al empresario y a los recursos 

preventivos propios de que disponga la empresa, en su caso, a fin de eliminar, 

controlar o disminuir las situaciones que han ocasionado dicha siniestralidad. 

 

− Análisis de las causas y factores que han incidido en la generación de la 

siniestralidad acontecida en la empresa, se ha realizado una visita al centro 

de trabajo para asesorar y orientar a la misma sobre las medidas 

necesarias para su implantación que han servido para la corrección de las 

causas y factores que originaron la siniestralidad. 

 

− Entrega, en el caso necesario, de un informe de asesoramiento con 

medidas técnicas o procedimientos para corregir aquellos factores de las 

instalaciones, equipos, organización y lugar de trabajo causantes de la 

siniestralidad. 
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− En el caso de enfermedades profesionales o aparición de indicios de 

patologías laborales que impliquen absentismo del puesto de trabajo, se ha 

monitorizado la empresa para asesorar sobre sus causas y factores de 

riesgos y conseguir su eliminación o control. 

 

− Se han realizado actos de información y aporte de conocimientos en 

educación y legislación preventiva, así como de la salud y educación 

sanitaria que sirvan para proporcionar la orientación necesaria para la 

prevención de las enfermedades profesionales o minimizar sus 

consecuencias. 

 

− Se han realizado campañas de información en prevención cuyo objetivo ha 

sido la aclaración de cualquier aspecto en materia de legislación sobre 

prevención de riesgos laborales como, por ejemplo, la clarificación de los 

procesos de notificación de las enfermedades profesionales. 

 

− Se han realizado acciones de seguimiento y control, verificando los límites 

de siniestralidad establecidos en las alertas del sistema CEPROSS. 
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2) Programa Dos: Programa de asesoramiento a empresas o actividades 

concurrentes. 
 

El objetivo ha consistido en informar sobre la aplicación de una adecuada 

coordinación de actividades empresariales y de los medios de coordinación 

existentes para la prevención de riesgos laborales para disminuir los accidentes de 

trabajo y las enfermedades profesionales. 

 

Hemos facilitado el intercambio de información de las actividades y procesos 

peligrosos, así como la orientación sobre procedimientos de trabajo y medidas 

preventivas. 

 

Se han realizado visitas de asesoramientos a las empresas asociadas y a los 

autónomos adheridos para orientarles en el intercambio de información de riesgos 

sobre la concurrencia de empresas y autónomos en un mismo centro de trabajo. 

 

Además, como no se ha producido ninguna pandemia, no se han realizado 

actividades de asesoramiento sobre medidas preventivas en situación de pandemia.  

 

Para los asesoramientos realizados en este apartado, se han utilizado 

preferentemente, medios telemáticos. 

 

En los casos requeridos, hemos elaborado un informe de asesoramiento sobre la 

materialización de las orientaciones y observaciones oportunas derivadas de la 

visita. De igual forma, se han realizado actos para la orientación de dichos aspectos 

preventivos mediante la entrega de publicaciones especializadas y/o visualización 

de módulos de información y divulgación online. 

 

Respecto a las personas trabajadoras autónomas se ha realizado una campaña de 

divulgación masiva sobre información y sensibilización en materia de coordinación 

de actividades empresariales de los sectores de actividad con mayor afectación. 
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3) Programa Tres: Programa de difusión del servicio “Prevención10.es”. 
 

Con el objeto de informar a las empresas asociadas de hasta 25 trabajadores y 

trabajadores autónomos adheridos sobre las funcionalidades que ofrece el servicio 

“Prevención10.es”, que dispensa la acción protectora de la Seguridad Social y 

mostrarles su utilización, se han realizado difusiones del servicio público gratuito de 

“Prevención10.es”·con el objetivo de proporcionarle a las empresas de hasta 25 

trabajadores y a los trabajadores autónomos una herramienta para la adecuada 

gestión de la prevención de riesgos laborales. 

 

El objetivo de las jornadas y asesoramientos ha consistido en informar y orientar 

sobre las funcionalidades de dicho servicio para que conozcan lo que deben hacer 

para prevenir los riesgos laborales y cumplir con la Ley de Prevención de Riesgos 

Laborales y su normativa complementaria. 

 

También hemos realizado actuaciones de asesoramiento y apoyo a los empresarios 

y trabajadores autónomos para el desarrollo de la actividad preventiva mediante la 

utilización del servicio “Prevención10.es”. El objetivo es que el empresario y el 

trabajador autónomo realicen una adecuada gestión preventiva y se coordinen 

adecuadamente con las entidades especializadas para las tareas que no puedan 

asumir. Además de las visitas presenciales o telemáticas con el objeto de asistir 

técnicamente a las empresas y autónomos, se ha elaborado, en caso necesario, un 

informe de asesoramiento con la materialización de las orientaciones y 

observaciones oportunas derivadas de la visita. Además, se ha entregado una 

publicación sobre el uso del servicio “Prevención10.es”. 

 

Por último, se han realizado promociones y campañas de información sobre dicho 

servicio público gratuito mediante la entrega de publicaciones especializadas. 

 

Respecto a las personas trabajadoras autónomas se ha realizado una campaña de 

divulgación masiva sobre información y sensibilización en materia de información de 

la utilización del aplicativo “Prevención10” en los sectores de actividad con más 

posible afectación en el uso de herramientas para la coordinación de actividades 

empresariales. 
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4) Programa Cuatro: Programa de asesoramiento en empresas de menos de 50 

trabajadores de sectores específicos (anexo I y II de la Resolución) para la 

adaptación de puestos de trabajo y estructuras para la recolocación de 

trabajadores accidentados o con patologías de origen profesional. 
 

La relación de actuaciones realizadas en este apartado han sido las siguientes: 

 

Asistencia técnica sobre la implementación de posibles medidas de 

adaptación del puesto de trabajo: 

 

Han consistido en actuaciones de asesoramiento y apoyo a las empresas para 

el análisis y diagnóstico de los factores de riesgo de los puestos de trabajo y la 

implantación de propuestas preventivas y de protección necesarias que ayuden 

a la adaptación del puesto de trabajo según las características del trabajador 

accidentado o con patologías de origen laboral. 

 

En estos casos, se ha proporcionado a las empresas el asesoramiento sobre 

el procedimiento a seguir, analizando los factores de riesgo causantes del 

hecho y proponiendo conclusiones y recomendaciones mediante acciones de 

información para evitar el abandono del puesto de trabajo por parte del 

trabajador, así como el establecimiento de medidas correctoras para evitar su 

repetición. 
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5) Programa Quinto: Programa de actuaciones para el control, y en su caso, 

reducción de los accidentes de trabajo y de las enfermedades profesionales. 
 

La relación de actuaciones realizadas en este apartado han sido las siguientes: 

 

Asesoramiento estadístico de siniestralidad: 

 

Ha consistido en visitas y asesoramientos a las empresas para informar sobre 

los informes estadísticos de siniestralidad. 

 

Este informe incluye parámetros característicos como indicadores principales 

de siniestralidad con datos comparativos propios y nacionales, la tipología de 

la accidentabilidad de la empresa (parte del cuerpo afectada, forma en que se 

produjo el accidente, tipo de lesión, etc.), así como los costes de dicha 

siniestralidad laboral. 

 

En los casos necesarios se ha realizado el análisis de las incidencias por sector 

de actividad obteniendo las causas y resultados de la siniestralidad que 

permiten establecer las acciones de mejora para minimizarlas. 

 

Asesoramiento en la investigación de accidentes de trabajo y enfermedades 

profesionales: 

 

Son orientaciones técnicas efectuadas en las empresas a través de las visitas 

de asesoramiento tras la aparición de accidentes de trabajo, así como 

enfermedades profesionales. 

 

En estos casos, se ha proporcionado a la empresa el asesoramiento sobre el 

procedimiento a seguir para la investigación del caso, análisis de causas y 

establecimiento de medidas correctoras para la eliminación de dichas 

contingencias. 

 

Asesoramiento sobre factores de riesgo de siniestralidad: 

 

Son orientaciones técnicas efectuadas en las empresas a través de las visitas 

de asesoramiento tras la aparición de accidentes de trabajo, enfermedades 

profesionales o indicios de patologías laborales que impliquen absentismo del 

puesto de trabajo. 

 

En estos casos, se ha proporcionado a la empresa el asesoramiento sobre el 

procedimiento a seguir, analizando los factores de riesgo causantes del hecho 
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y proponiendo conclusiones y recomendaciones mediante acciones de 

información para evitar el abandono del puesto de trabajo por parte del 

trabajador, así como el establecimiento de medidas correctoras para evitar su 

repetición. 

 

Asesoramiento en la implementación en las medidas de control y/o reducción 

de la siniestralidad: 

 

Han consistido en visitas y asesoramientos a las empresas para informar sobre 

la implementación de planes y procedimientos de trabajo seguro con el objetivo 

de mejorar y controlar las causas de la incidencia de los accidentes de trabajo 

y de las enfermedades profesionales, así como sus índices. 

 

Asesoramiento y orientación técnica: 

 

Estas actuaciones han consistido en el asesoramiento y la orientación sobre 

los aspectos técnicos en prevención de riesgos laborales, tales como perseguir 

una eficaz integración de la prevención en la empresa y un adecuado sistema 

de gestión de la prevención de riesgos laborales. De igual forma, se han 

realizado acciones de asesoramiento y apoyo a empresarios, y trabajadores de 

las empresas asociadas para que adquieran conocimientos sobre la integración 

y gestión de la actividad preventiva en la empresa. Se trata de dotar de los 

conocimientos necesarios sobre integración y gestión preventiva, según las 

funciones y las responsabilidades definidas en el plan de prevención de la 

empresa. 

 

Se han realizado visitas de asesoramiento preferentemente telemáticas y/o 

actos para la orientación de dichos aspectos preventivos mediante la entrega 

de publicaciones especializadas y/o visualización de módulos de información y 

divulgación online. En los casos necesarios, se ha entregado un informe de 

asesoramiento con la recopilación de las observaciones oportunas tras la 

realización de la visita. 

 

Información y sensibilización: 

 

Han consistido en actuaciones de asesoramiento, educación, información y 

sensibilización a las empresas en aspectos básicos y legislativos de la 

prevención de accidentes de trabajo y enfermedades profesionales. 

 

Se han realizado promociones y campañas de información y orientación de 

conocimientos de interés en prevención de riesgos laborales mediante la 
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entrega de publicaciones, cartelería, folletos y cartas. De igual forma, se han 

realizado actos de información y aporte de conocimientos en educación y 

legislación preventiva, así como de la salud y educación sanitaria que sirvan 

para proporcionar la orientación necesaria para la prevención de accidentes de 

trabajo y enfermedades profesionales o minimizar sus consecuencias. 

 

También se han realizado visitas de asesoramiento a las empresas para 

potenciar las campañas de información en prevención anteriores, así como 

para la aclaración de cualquier aspecto en materia de legislación sobre 

prevención de riesgos laborales. 

 

Estudio sobre el comportamiento experimentado por los accidentes de trabajo 

y las enfermedades profesionales de las empresas en el año 2024 para su 

posterior comparación en los estudios que se realizarán en los próximos años 

2025 y 2026: 

 

Se ha elaborado un estudio sobre el análisis de los principales indicadores de 

siniestralidad ocasionados por las contingencias profesionales de las empresas 

de mutua Intercomarcal durante el año 2024 para su comparación con los 

estudios a realizar durante el año 2025 y 2026. 
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6) Programa Sexto: Programa de actividades de investigación, desarrollo e 

innovación para la reducción de las contingencias profesionales. 

 
La relación de actuaciones realizadas en este apartado han sido las siguientes: 

 

Estudio sobre el análisis de las causas de los accidentes de trabajo: 

 

Se ha elaborado un estudio sobre el análisis de las causas de los accidentes 

de trabajo que sirva de orientación a las empresas para definir las tipologías 

básicas de estas contingencias profesionales y la adopción de medidas 

preventivas para su eliminación, disminución o control. El estudio ha realizado 

un análisis de la accidentabilidad con baja (parte del cuerpo afectada, forma de 

producción del accidente, agente material, sectores de actividad, …), 

obteniendo conclusiones sobre la materialización de los accidentes. 

 

Estudio analítico de las causas de las enfermedades profesionales:  

 

Se ha elaborado un estudio analítico de las causas de las enfermedades 

profesionales que sirva de orientación a las empresas para definir las tipologías 

básicas de estas contingencias profesionales y adoptar medidas preventivas 

para su eliminación, disminución o control. El estudio persigue la trazabilidad 

de los factores de riesgo en el trabajo que ocasionan las enfermedades 

profesionales y obtiene conclusiones sobre las características del personal 

afectado, sectores de actividad, tipo de enfermedad profesional, así como la 

gestión preventiva desarrollada en la empresa. 

 

Estudio sobre el análisis de la siniestralidad y absentismo por sectores de 

actividad 2022-2024: 

 

Se ha elaborado un estudio para el análisis de las variables más significativas 

a tener en cuenta de los procesos de incapacidad temporal diferenciados según 

clasificación nacional de actividades económicas de las empresas mutualistas. 

El estudio permite comparar diferentes variables como la duración de las bajas, 

tasa de incidencia, índice de frecuencia, tasa de absentismo, etc., entre las 

distintas actividades económicas. 

 

Sistema de Gestión del Absentismo: 

 

Se ha actualizado y renovado los contenidos del Sistema sobre Gestión del 

Absentismo. Se trata de un Espacio Web, dirigido a empresarios y 

responsables de prevención, sobre gestión del absentismo en donde, a través 
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de un entorno visual y de fácil utilización, se ofrezca a las empresas mutualistas 

una información para la sensibilización en prevención a partir de los indicadores 

de siniestralidad por accidentes de trabajo y enfermedades profesionales. 

También ofrece datos sobre las características de las patologías laborales que 

servirá de base para una correcta actuación por parte de las empresas en su 

eliminación o control. A partir de la utilización de este Sistema, se puede realizar 

una integración eficaz de la prevención de riesgos laborales en el entorno de la 

empresa para que redunde efectivamente en una disminución de estas 

contingencias. El Sistema contiene diversos apartados como el sistema de 

gestión del absentismo, listados de chequeo, módulos de información y 

sensibilización preventiva, así como documentación preventiva de interés. 

 

Asesoramiento y orientación sobre buenas prácticas por actividad y/o factor 

de riesgo: 

 

Se ha elaborado e informado sobre buenas prácticas para la gestión y mejora 

continua de la prevención en la empresa a través de la identificación de los 

procesos y actividades que generan mayores peligros en base a las 

contingencias profesionales ocurridas. Las actuaciones se han orientado a las 

actividades y procesos que se desarrollan en las empresas y autónomos que 

implican y generan mayores riesgos en las distintas ramas de actividad laboral. 

 

Se persigue dotar a las empresas de conocimientos y actuaciones de buenas 

prácticas en la prevención de riesgos laborales de su sector de actividad para 

disminuir la incidencia de dichas contingencias profesionales. 

 

Las actividades comprendidas, según las necesidades, han sido: 

 

− Visitas y acciones telemáticas a las empresas para el asesoramiento de los 

procesos y de las actividades generadoras de mayores riesgos y aportar 

las informaciones preventivas necesarias para la disminución de las 

contingencias profesionales. 

 

− Jornadas y webinars para la información de los códigos de buenas 

prácticas por actividad y/o riesgos mediante la entrega de publicaciones 

especializadas y módulos de información y divulgación, a través de nuestro 

campus on line, para eliminar, disminuir o controlar estas contingencias 

profesionales. 

 

− Elaboración de publicaciones, infografías, informes, presentaciones, u otra 

documentación tanto en papel como en soporte informático. 



                               Memoria Ejecución Plan General de Actividades Preventivas 2024 

  15 

 

Los sectores de actuación prioritarios sobre los que se han actuado durante el 

año de referencia han sido los siguientes: 

 

− Sectores y actividades con mayor riesgo como construcción, sector 

hospitalario, agricultura, hostelería, industria de la alimentación, limpieza, 

metalúrgica, química, fabricación de muebles, talleres de reparación, 

transporte terrestre, comercio al por mayor y menor, industria de la madera, 

sector de la música y el ocio. En concreto en este apartado, se han 

realizado campañas de divulgación de buenas prácticas preventivas sobre 

uso seguro de máquinas y equipos de trabajo. También se ha elaborado 

una infografía sobre la gestión preventiva de los equipos de protección 

individual en las organizaciones con el objetivo de informar a trabajadores 

y empresarios sobre su correcto uso, conservación, sustitución y 

comercialización de los mismos. 

 

− Trastornos musculoesqueléticos, en el que se ha desarrollado un programa 

de intervención sobre educación postural y actividad física en relación con 

la prevención de estas patologías junto con una campaña de divulgación 

sobre buenas prácticas preventivas para minimizar los factores de riesgo 

que derivan en este tipo de patologías. Se ha incluido en nuestro portal web 

al mutualista un módulo de sensibilización preventiva sobre buenas 

prácticas para evitar los trastornos musculoesqueléticos. 

 

− En relación con las Sustancias peligrosas, hemos realizado una infografía 

sobre buenas prácticas preventivas para la gestión segura de materiales 

con amianto (MCA), una campaña y una infografía sobre la gestión de la 

exposición del radón en las empresas, así como otra campaña y su 

infografía correspondiente a buenas prácticas preventivas en relación al 

accidente químico.  

 

− Respecto a trabajadores vulnerables y colectivos específicos se ha 

realizado una campaña sobre buenas prácticas preventivas en el sector 

sociosanitario sobre los riesgos y medidas preventivas de dicho sector con 

el objetivo de minimizar los posibles accidentes ocurridos. 

 

− Factores organizativos y psicosociales como el estrés laboral, igualdad en 

el trabajo, acoso sexual y laboral, conflictos, gestión del tiempo, bienestar 

emocional. Se han realizado los siguientes materiales para su difusión: una 

infografía sobre la Salud Mental en el entorno laboral "gestión de conflictos, 
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una infografía sobre la Salud Mental en el entorno laboral "gestión del 

estrés", así como un manual de buenas prácticas sobre el BURN OUT. 

También se ha incluido en nuestro portal web al mutualista un módulo de 

divulgación de buenas prácticas preventivas de prevención del acoso 

laboral y otro de gestión del estrés. 

 

− Hábitos saludables en el entorno laboral relativos a empresa saludable, 

hábitos tóxicos, deshabituación, nutrición, actividad física, factores 

cardiovasculares. Se ha implementado un protocolo preventivo para evitar 

el consumo de alcohol y drogas en el ámbito laboral: el objetivo ha sido 

concienciar a los empresarios sobre la necesidad de desarrollar dicho 

protocolo, acciones de concienciación a trabajadores, y asesoramiento 

para la realización de campañas de prevención y promoción de la salud en 

relación al consumo de alcohol y drogas en los centros de trabajo. Para su 

divulgación hemos realizado una infografía sobre buenas prácticas 

preventivas para mantener una oficina saludable y sostenible y dos 

módulos de divulgación de buenas prácticas preventivas en hábitos 

saludables y deshabituación tabáquica. 

− Generación de cultura preventiva: se ha actualizado el aplicativo 

denominado ARES (Alto Rendimiento Empresarial) para mejorar la cultura 

preventiva en seguridad, salud y sostenibilidad de las empresas 

mutualistas. En concreto, se han creado los cuestionarios dirigidos a 

conocer la valoración por parte de los trabajadores de la implementación 

de la cultura de seguridad, salud y sostenibilidad por parte de la 

organización. También se ha elaborado un manual que identifica los 

conceptos básicos del absentismo laboral en nuestro país, así como las 

medidas y procedimientos adecuados para minimizarlo. Por último, en este 

apartado también se ha incorporado en nuestro portal web la campaña 

mundial de la AISS sobre Visión Cero a favor de 0 accidentes, 

enfermedades y daños en la salud relacionados con el trabajo.  
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Especificidades para el desarrollo de las actividades preventivas en 

determinadas Comunidades Autónomas:  

 
De acuerdo con lo previsto en el apartado sexto de la Resolución de 12 de julio de 

2023, de la Secretaría de Estado de la Seguridad Social y Pensiones, por la que se 

establece el plan general de actividades preventivas, las mutuas habrán de tener en 

cuenta las especificidades existentes en las comunidades autónomas en la 

elaboración de sus respectivos planes individuales. En concreto, la Generalitat de 

Cataluña publicó la Resolución EMT/3881/2023, de 15 de noviembre, en donde se 

determinaban dichas especificidades. Por tanto, Mutua Intercomarcal ha 

desarrollado las siguientes actuaciones: 

 

− Programa de asistencia a pequeñas y medianas empresas. 

− Programa para la reducción de la siniestralidad. 

− Programa de generación de conocimiento e información. 

− Programa para la elaboración y difusión de códigos de buenas prácticas. 

− Programa para la asistencia técnica al trabajador autónomo. 

 
Estas actividades preventivas que se han desarrollado en Cataluña se han ajustado 

estrictamente a los programas, actividades y prioridades establecidos en el apartado 

primero de la Resolución de 12 de julio de 2023, de la Secretaría de Estado de la 

Seguridad Social y Pensiones. 

 

Con respecto a la Comunidad Valenciana, se han realizado acciones siguiendo el 
plan de actuación contra la siniestralidad laboral 2024. Por lo tanto, Mutua 
Intercomarcal ha desarrollado las siguientes actuaciones: 
 

− Plan de reducción de la siniestralidad. 

− Campaña de información para la correcta cumplimentación de los 

partes de accidentes de trabajo mediante el sistema Delt@. 

 
Y respecto a la Comunidad de Castilla y León, ésta publicó el plan de actuación en 
materia de prevención de riesgos laborales 2024. Por lo tanto, Mutua Intercomarcal 
ha desarrollado las siguientes actuaciones: 
 

− Programa de asistencia a pequeñas y medianas empresas. 

− Programa para la reducción de la siniestralidad. 

− Programa de generación de conocimiento e información. 

− Programa para la elaboración y difusión de códigos de buenas 

prácticas. 
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Estas actividades preventivas que se han desarrollado en las distintas Comunidades 

Autónomas ajustándonos estrictamente a los programas, actividades y prioridades 

establecidos en el apartado primero de la Resolución de 12 de julio de 2023, de la 

Secretaría de Estado de la Seguridad Social y Pensiones. 
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OBJETIVOS DEL PLAN DE ACTIVIDADES PREVENTIVAS 

Los objetivos que se pretenden conseguir son los marcados en el “Plan de 

Actividades Preventivas”, que han consistido en actividades prevencionistas 

centradas en el análisis e investigación de las causas y factores que inciden en las 

contingencias profesionales, en el estudio de las características de estas y de su 

evolución en el tiempo. 

También se ha realizado el asesoramiento a las empresas para el cumplimiento de 

sus obligaciones legales en materia de prevención de riesgos laborales, así como en 

la asistencia y orientación a las mismas para el diagnóstico y corrección de aquellas 

causas y factores de riesgo de los accidentes de trabajo y de las enfermedades 

profesionales. 

Por último, hemos implementado acciones de sensibilización y divulgación de 

conceptos preventivos para promover la prevención en el seno de las empresas, 

para que consigan el control y/o la reducción de las contingencias profesionales. 

En resumen, se ha proporcionado a todas las partes interesadas (empresarios/as, 

trabajadores/as, mandos, trabajadores/as designados/as y autónomos/as), la 

sensibilización y conocimientos necesarios para que puedan cumplir eficazmente las 

tareas de prevención de riesgos que les han sido encomendadas, lo cual redundará 

en la mejora de las medidas preventivas implantadas y por lo tanto, en la reducción 

de la incidencia de los accidentes de trabajo y de enfermedades profesionales del 

colectivo objetivo de este plan. 

CONTROL DE LA EFECTIVIDAD DE LAS ACTIVIDADES REALIZADAS 

De forma mensual, se ha realizado el control de las actuaciones efectuadas a las 

empresas y autónomos a nivel global y por zonas. 

RECURSOS DESTINADOS AL PLAN DE ACTIVIDADES PREVENTIVAS 

Los recursos económicos destinados a la Actividad Preventiva quedan detallados en 

el cuadro 1 del documento Excel que se adjunta.  
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